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11001 40 03 013 2019 01384  

 

  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone:  

 

  1.- SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día dos (2) de marzo de 2023 para llevar 

a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 Ibidem, en la que se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento del  proceso, fijación de hechos, excepciones, 

pruebas y alegatos de conclusión. De ser posible, se proferirá sentencia. 

 

ADVERTIR a las partes que deberán concurrir virtualmente a rendir interrogatorio, 

agotar la conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia, a través de la 

plataforma TEAMS, cuyo enlace se les suministrará oportunamente.  

 

PREVENIR a los convocados, las consecuencias asociadas a la inasistencia 

injustificada. 

 

Decreto de pruebas: 

 

Demandante: 

 

            - Documentales: las allegadas con la demanda. 

 - Interrogatorio al demandado 

 

Demandado:           

 

- Documentales: las allegadas con el escrito de contestación a la 

demanda. 

 

- Interrogatorio al demandante 

 

De Oficio  

    

              - Interrogatorio oficioso a las partes. 
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TENER en cuenta que, salvo se requiera la práctica de otras pruebas, a 

continuación, en esta misma audiencia y oídas las partes hasta por veinte (20) minutos 

cada una, el juez dictará sentencia. 

 

3. Dar traslado al ejecutante de la solicitud de reducción y levantamiento de embargo 

respecto del vehículo de placas MKU568. Vencido el anterior término, se procederá a 

decidir si hay lugar a la práctica de la diligencia de secuestro, habida cuenta que el 

vehículo se encuentra inmovilizado según se observa a los índices 27 a 29 del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No.  ___74___    Hoy  _07-12-2022_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


